
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, seis (6) de agosto de dos mil Diecinueve (2019) 

REF.: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de MARíA ISABEL GONZÁLEZ CASTAÑO contra 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ, LUIS EDUARDO GONZÁLEZ, AURA ROSA 
GONZÁLEZ, JANER ENRIQUE GONZÁLEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JUAN BAUTISTA GONZÁLEZ VALENCIA Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. RADICACIÓN NO. 20001-31-03-005-2018-00265-00 

Vistos los memoriales obrantes a folios 347 y 351 del cuaderno n° 3 del expediente, 
se acepta la renuncia que hace la abogada ANA SOFÍA COBO QUINTERO al poder 
que le fue conferido por el demandado JANER ENRIQUE GONZÁLEZ 
SALDARRIAGA en este asunto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P. 

De otro lado, también se acepta la renuncia efectuada por el Dr. JUAN MANUEL 
MAESTRE BERMÚDEZ, como apoderado del demandado JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

5. F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	de fecha 	  
se notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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